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ABASTOS

Acuerdo número 145 de 29 - 4 - 1959

1. ° Aprobando las normas para la adjudicación de ban­
cas del Mercado de Usera. .

Acuerdo número 12 de 16 - 10 - 1959

2. ° Reformando el reglamento del Régimen de abas­
tecimiento de carnes y de los Servicios del Matadero y Mer­
cado de Ganados.

Acuerdo número 13 de 16 - 10 - 1959

3. ° Reformando el vigente reglamento del Régimen de 
los Mercados de Abastos.

Acuerdo número 14 de 16 - 10 - 1959

4. ° Facultando a la Alcaldía Presidencia para que pro­
ceda a alquilar hasta un máximo de cuarenta puestos pro­
visionales para la venta directa al vecindario de géneros de 
abasto por productores o armadores de buques de pesca.

Acuerdo número 15 de 16 - 10 - 1959

5. ° Autorizando a la Alcaldía Presidencia para adop­
tar las medidas precisas en materia de abastos para el logro 
de las finalidades a que responda la reforma de los regla­
mentos en materia del abastecimiento de carnes y del Régi­
men de Mercados de Abastos.
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Acuerdo número 103 de 30 - 12 - 1959

6. ° Aprobando la modificación del apartado b) de la 
base 9.a de las que regulan la concesión para la construc­
ción y explotación del Mercado de la Cebada.

BENEFICENCIA

Acuerdo número 26 de 17-4-1959

7. 0 Dándose por enterado de la comunicación del Go­
bernador civil dando cuenta de la aprobación del regla­
mento de Sanidad Municipal de Madrid.

Acuerdo número 94 de 30 - 10 - 1959

8. 0 Regulando la forma en que se ha de constituir, inte­
grar y ser distribuido el fondo del Laboratorio Municipal 
de Higiene.

CULTURA

Acuerdo número 94 de 27 - 2 - 1959

9. 0 Aprobando las bases para la concesión del premio 
del concurso de obras teatrales Lope de Vega.

Acuerdo número 111 de 30 - 12 - 1959

10. Aprobando el proyecto de reglamento para la con­
cesión de distinciones honoríficas, ya incorporadas al texto 
las aclaraciones que se han considerado indispensables, y 
acompañando el diseño de la Medalla de Honor de Madrid.
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ENSEÑANZA

Acuerdo número 109 de 26-6- 1959

11. Aprobando las bases destinadas a regular la admi­
sión de niños en los grupos e Internados dependientes del 
Ayuntamiento.

FOMENTO

Acuerdo número 39 de 30-1 -1959

12. Aprobando los limites que en la actualidad definen 
el casco urbano de la población, quedando sujeto a modifi­
caciones sucesivas, a medida que se extienda la construcción.

Acuerdo número 34 de 27-2- 1959

13. Suspendiendo por el plazo de un año el otorgamien­
to de licencia de parcelación de terrenos y de licitación en 
el sector afectado por el proyecto de gran vía Plaza de Es- 
paña-Plaza de Colón.

Acuerdo número 40 de 27-2- 1959

14. Modificando el acuerdo, adoptado en 31 de diciem­
bre último, relativo a la demolición del Mercado de la Ce­
bada, en el sentido de establecer dos etapas para su reali­
zación, y señalando otras condiciones en cuanto al disfrute 
por los actuales usuarios de los espacios disponibles en la 
zona reservada para la segunda etapa.

*
Acuerde número 43 de 27-2- 1959

15. Modificando la Ordenanza número 12 de construc­
ción, en su condición 3.a, relativa a alturas, de conformidad 
con lo acordado por la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid.
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Acuerdo número 48 de 27-2-1959

16. Aprobando un proyecto para la construcción de un 
colector en el Arroyo de la Veguilla.

Acuerdo número 49 de 27-2-1959

17. Aprobando un proyecto para la construcción de 
un colector en el tramo tercero del Arroyo de los Pinos.

Acuerdo número 89 de 27-2-1959

18. Adjudicando las obras de construcción de galerías 
de servicios en el cruce de las calles del Marqués de Urquijo, 
Princesa y Alberto Aguilera.

Acuerdo número 90 de 27-2-1959

19. Adjudicando las obras de construcción de galerías 
de servicios en la calle de Alberto Aguilera, entre las de 
Vallehermoso y San Bernardo.

Acuerdo número 91 de 27-2- 1959

20. Adjudicando las obras de construcción de galerías 
de servicios en la calle de Alberto Aguilera, entre las de 
Vallehermoso y Princesa.

Acuerdo número 92 de 27-2- 1959

21. Adjudicando las obras de construcción de la gale­
ría de servicios en la calle del Marqués de Urquijo.

Acuerdo número 24 de 11-3-1959

22. ■ Aprobando el acta de entrega y recepción por el 
Ayuntamiento del camino provincial denominado camino 
de la Callejuela, en el kilómetro 11 de la carretera de Ma­
drid a La Coruña.
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Acuerdo número 25 de 11-3-1959
23. Aprobando las actas de entrega y recepción por el 

Ayuntamiento de las siguientes vías: carretera de enlace 
de la de Madrid a Hortaleza a Canillas; camino de la Cuer­
da (trozo comprendido entre la calle de Arturo Soria, en la 
Ciudad Lineal, y su empalme con la carretera de Canillas) 
y travesía de la zona urbana del barrio de Vicálvaro (trozo 
comprendido entre el cuartel de Artillería y el paso a nivel 
del ferrocarril).

Acuerdo número 61 de 27-5-1959
24. Aceptando la cesión gratuita por la Diputación Pro­

vincial a favor del Ayuntamiento del camino vecinal deno­
minado El Barrial, que parte del barrio de Aravaca y ter­
mina en la carretera de La Coruña.

Acuerdo número 64 de 27-5- 1959
25. Modificando la Ordenanza de edificación aplicable 

a la manzana comprendida entre las calles de López de 
Hoyos, Arturo Soria, Vicente Muzas y Posterior Oriental, 
sometida a la Ordenanza 12 B.

Acuerdo número 71 de 27-5- 1959
26. Aprobando el plan de obras a realizar con cargo al 

crédito de 40.000.000 de pesetas, consignado en el vigente 
presupuesto especial de Urbanismo.

Acuerdo número 48 de 26-6- 1959
27. Aceptando la cesión gratuita que ofrece la Primera 

Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles de 
la calle de Mateo Inurria y del acceso a la estación de Cha­
martín.

Acuerdo número 49 de 26-6-1959
28. Aceptando la cesión gratuita que ofrece la Com­

pañía Inmobiliaria y de inversiones Zaragoza Urbana (So­
ciedad anónima) de los terrenos que comprende la calle de 
Espartinas.

A^^ A
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Acuerdo número 63 de 26-6- 1959

29. Aprobando el proyecto para la construcción de un 
cerramiento en la Casa de Campo, junto a la carretera de 
Castilla.

Acuerdo número 64 de 26-6- 1959

30. Aprobando el proyecto para la ejecución de la pri­
mera etapa de las obras de captación y elevación de aguas 
subterráneas en la Casa de Campo.

Acuerdo número 74 de 26-6-1959

31. Aprobando el proyecto para la rectificación de cu­
biertas de la zona de influencia de la ordenación de la 
Plaza Mayor.

Acuerdo número 69 de 22-7 -1959

32. Adjudicando el concurso anunciado para la cons­
trucción de un teatro de Agua-Luz-Musical.

Acuerdo número 44 de 11-9- 1959

33. Aprobando las nuevas tarifas para los transportes 
de superficie que sirve la Empresa Municipal de Trans­
portes.

Acuerdo número 23 de 30- 10- 1959

34. Aceptando la cesión al Ayuntamiento por parte del 
Patrimonio Nacional de la parcela destinada a Cementerio 
de El Pardo, en su nuevo emplazamiento.

Acuerdo número 90 de 30- 10- 1959

35. Aprobando el proyecto de reforma y ordenación 
urbana de El Pardo, confeccionado por la Dirección de 
Urbanismo.
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Acuerdo número 52 de 30- 12- 1959

36. Aprobando el cuadro de precios que habrán de 
aplicarse a partir de 1959 para gastos de entretenimiento 
a la Sociedad Gas Madrid.

HACIENDA

Acuerdo número 26 de 27 - 2 - 1959

37. Autorizando a la Alcaldía Presidencia para tomar 
en arrendamiento locales en la finca número 196 de la calle 
de Alcalá, con vuelta y entrada por la calle de Bocángel, 
con destino a Tenencia de Alcaldía del distrito de las Ventas.

Acuerdo número 33 de 27 - 2 - 1959

38. Aprobando el Inventario General de Bienes Muni- 
cipales, totalizado en 31 de diciembre último.

Acuerdo número 71 de 17-4-1959

39. Aprobando la fórmula propuesta por la Interven­
ción Municipal para la habilitación de créditos extraordi­
narios, mediante una operación de carácter excepcional, por 
un importe de 400 millones de pesetas, para atender a obli­
gaciones pendientes de pago, y disponiendo se solicite de 
los Ministros de la Gobernación y Hacienda las autoriza­
ciones correspondientes.

Acuerdo número 72 de 17-4-1959

40. Modificando, en la forma que se indica, el acuerdo 
municipal referente a la permuta de un terreno del Patro­
nato Madrileño Virgen de la Almudena, donde estuvo la 
antigua iglesia de las Escuelas Pías de San Fernando, para
la construcción de un grupo escolar.
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Acuerdo número 73 de 17 - 4 - 1959

41. Determinando la fecha inicial para formalizar el 
contrato de arrendamiento de los locales donde se ha de ins­
talar la Tenencia de Alcaldía de las Ventas.

Acuerdo número 119 de 26-6-1959

42. Disponiendo se complete el acuerdo de 29 de no­
viembre de 1957, haciendo constar que en caso de revertir 
al Ayuntamiento los terrenos que los Montepíos de Fun­
cionarios y Obreros Municipales no destinen a la construc­
ción de viviendas para sus asociados se compense a dichos 
Montepíos del importe que resulte, en la cuantía que se 
determina.

Acuerdo número 13 de 30 - 12 - 1959

43. Aprobando las condiciones del convenio con la Hi­
dráulica Santillana (S. A.), por el concepto de tapado de 
calas.

Acuerdo número 124 de 30 - 12 - 1959

44. Aprobando las pertinentes instrucciones para el 
ordenamiento del régimen de imposición y tramitación de 
las multas de carácter municipal.

ORGANIZACION MUNICIPAL

Acuerdo número 47 de 12-6-1959

45. Aprobando una moción de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a conocimiento del Ayuntamiento el antepro­
yecto de la Dirección General de Administración Local de 
ley especial para Madrid.
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PERSONAL

Acuerdo número 62 de 30-1-1959

46. Aprobando de nuevo, con las modificaciones en él 
introducidas, el reglamento de Sanidad Municipal de Ma­
drid, que lo fué en 30 de julio del año anterior.

Acuerdo número 63 de 30-1 -1959

47. Disponiendo que para lo sucesivo se fije en treinta 
años la edad máxima de ingreso del personal obrero..

Acuerdo número 75 de 30-1- 1959

48. Disponiendo que se compense a los obreros y Con­
ductores del Servicio contra Incendios por los correspon­
dientes al de descanso semanal reglamentario, con el abono 
de su haber o jornal de esos días, incrementado en un 
40 por 100.

Acuerdo número 63 de 27-2-1959

49. Señalando la fecha desde la cual se consideran in­
gresados al servicio del Ayuntamiento, a todos los efectos, 
a los funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo de In­
tervención procedentes de la oposición de 1943.

Acuerdo número 64 de 27-2-1959

50. Señalando la fecha desde la cual se consideran in­
gresados al servicio del Ayuntamiento a los funcionarios 
del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría proceden­
tes de la oposición de 1943.

Acuerdo número 70 de 27-2- 1959

51. Modificando la clasificación de la plantilla de los 
Oficiales liquidadores de Arbitrios, en los grupos y sub­
grupos que se mencionan, en el sentido de equipararlos en 
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sueldo con los Oficiales técnicoadministrativos, supeditando 
el acuerdo a la resolución de la Dirección General de Admi­
nistración Local.

Acuerdo número 71 de 27 - 2 - 1959

52. Disponiendo que en la provisión de operarios espe­
cializados de Artes Gráficas Municipales pueda solicitar la 
Gerencia de dicho Servicio que se exceptúe de la edad má­
xima el ingreso, pero nunca superior a treinta y cinco años.

Acuerdo número 73 de 27 - 2 - 1959

53. Concediendo, a título de gracia, a los Conductores 
del Servicio contra Incendios una gratificación anual de 
1.400 pesetas.

Acuerdo número 74 de 27 - 2 - 1959

54. Elevando a 11.000 pesetas anuales la gratificación 
por Jefatura de los Subjefes de Sección de Secretaría y de 
Intervención, de los Suplentes de Secretario de Tenencia 
de Alcaldía y del Jefe del Servicio de Cementerios.

Acuerdo número 105 de 17 - 4 - 1959

55. Modificando el acuerdo municipal relativo al pre­
mio de jubilación que se otorga a los obreros y funcionarios 
que cuenten con treinta y cinco años de servicios, reducién­
dolo a veinticinco años para el personal del Cuerpo de 
Bomberos, en atención a hallarse establecida su jubilación 
forzosa a los sesenta años.

Acuerdo número 118 de 17-4-1959

56. Aprobando la concesión de determinadas gratifica­
ciones fijas al personal que se cita del Matadero Municipal.
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Acuerdo número 120 de 17-4-1959

57. Regulando la asignación que anualmente percibía 
como gratificación el personal de las Tenencias de Alcaldía 
que interviene en el trabajo de alistamiento y clasificación 
de mozos de los correspondientes reemplazos militares.

Acuerdo número 17 de 29-4-1959

. 58. Dándose por enterado de la resolución del excelen­
tísimo señor Gobernador civil, autorizando las modificacio­
nes acordadas por la Corporación en el reglamento de per­
sonal del Matadero y Mercado de Ganados.

Acuerdo número 135 de 29-4-1959

59. Aprobando los acuerdos relativos a la creación de 
Jefaturas y Subjefaturas de los Mercados, con las dotacio­
nes económicas que se indican.

Acuerdo número 139 de 29-4-1959

60. Aprobando diversas disposiciones en orden a la 
composición y asignaciones de la llamada Ronda Especial 
de Abastos.

Acuerdo número 20 de 11-5-1959

61. Aprobando la creación de una Jefatura de Nego­
ciado más en el Cuerpo Técnicoadministrativo de Secre­
taría y de otra en el de Intervención, con carácter de plazas 
a extinguir, y con destino a dos funcionarios de dicha cate­
goría, procedentes de la Administración municipal de Ma­
rruecos.

Acuerdo número 4 de 12-6-1959

62. Aprobando la modificación de la clasificación de las 
Telefonistas de servicio en la Primera Casa Consistorial, 
y señalándose el sueldo inicial de 12.500 pesetas.
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Acuerdo número 85 de 26 - 6 - 1959

63. Disponiendo se haga extensivo el acuerdo por el 
que se elevó a 11.000 pesetas anuales la gratificación por 
Jefatura de los Subjefes de Sección a los de Subdecano del 
Servicio Contencioso, Jefe de Asistencia Médica de la Bene­
ficencia y Subgerente del Matadero y Mercado de Ganados.

Acuerdo número 87 de 26-6-1959

64. Aumentando la asignación que por quebranto de 
moneda tienen los Habilitados y Pagadores municipales de 
haberes y jornales, hasta el promedio de 0,10 por 100 del 
importe de los pagos que realice mensualmente, a partir 
del 1 de marzo del año en curso.

Acuerdo número 88 de 26-6- 1959

65. Amortizando una vacante de Topógrafo en la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos.

Acuerdo número 94 de 26-6-1959

66. Aprobando el proyecto de nuevo reglamento del 
Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid.

Acuerdo número 95 de 26-6- 1959

67. Aprobando la reforma y nueva organización del 
Registro General.

Acuerdo número 3 de 22-7 - 1959

68. Dándose por enterado de una comunicación del 
ilustrísimo señor Director general de Administración local 
autorizando la creación de varias plazas, a medida que se 
amorticen las consideradas a extinguir, en el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales.
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Acuerdo número 4 de 22- 7 - 1959

. ^., Dándose por enterado de una comunicación de la 
Dirección General de Administración Local autorizando ads- 
cribir al Cuerpo de Policía Municipal un Comandante del 
Ejército y ocho Capitanes para que puedan desempeñar las 
plazas de Subinspector adjunto y Oficiales adjuntos.

Acuerdo número 5 de 22 - 7 - 1959

70. Dándose por enterado de una comunicación de la 
Dirección General de Administración Local autorizando la 
creación de varias plazas en el grupo de Servicios Espe­
ciales, con destino a los distintos Mercados.

Acuerdo número 89 de 22-7- 1959

71. Disponiendo se eleve a 500 pesetas mensuales la 
gratificación de 400 pesetas, que se hallaba señalada, a los 
Conductores de Talleres Generales y Transportes, y a 100 
pesetas la de todos los demás que tienen asignada una infe­
rior a esa cantidad.

Acuerdo número 121 de 22 - 7 - 1959

72. Resolviendo las diversas reclamaciones planteadas 
en recursos formulados contra el escalafón del Cuerpo Téc- 
nicoadministrativo, en sus ramas de Secretaría y de Inter­
vención, y sobre la determinación de cuáles son las plazas 
de dicho Cuerpo que han de considerarse vacantes, y forma 
y condiciones para su provisión.

Acuerdo número 11 de 11-9-1959

/3. Dándose por enterado de una comunicación de la 
Dirección General de Administración Local autorizando 
la equiparación en sus jornales iniciales de diverso perso­
nal de la Dirección de Obras Sanitarias con el de la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes de la misma cate­
goría.
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Acuerdo número 12 de 11-9-1959

74. Dándose por enterado de una comunicación de la 
Dirección General de Administración Local autorizando el 
cambio de clasificación de dos plazas de Telefonistas de 
Casas Consistoriales.

Acuerdo número 13 de 11-9-1959

75. Dándose por enterado de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por la que 
se dispone la inclusión en la escala técnicaadministrativa de 
los Auxiliares administrativos recurrentes contra el acuerdo 
municipal denegatorio de dicha inclusión.

Acuerdo número 14 de 11-9-1959

76. Dándose por enterado de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por la que 
se establece la obligación del Ayuntamiento de cubrir el 
50 por 100 de las vacantes que puedan existir en el Cuerpo 
(declarado a extinguir) de Oficiales administrativos con los 
Auxiliares taquígrafos mecanógrafos que hubiesen ingre­
sado hasta la fecha de entrada en vigor del reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 1952, mediante 
oposición restringida.

Acuerdo número 69 de 11-9-1959

77. Disponiendo que el personal correspondiente a la 
plantilla de los Servicios Técnicos que presta sus servicios 
en el Cuerpo de Bomberos tenga la misma edad de jubila­
ción que el resto del personal de dicho Servicio.

Acuerdo número 70 de 11-9-1959

78. Disponiendo se suprima la gratificación a un Sub­
inspector de Policía Municipal como Jefe del Escuadrón, 
y que en su lugar se asigne otra de igual cuantía al Subins­
pector que mande la Unidad Urbana, que se ha de cons­
tituir.

16

Ayuntamiento de Madrid



Acuerdo número 71 de 11-9-1959

79. Disponiendo se asigne la gratificación de 1.500 pe­
setas trimestrales a cada uno de los dos Subalternos adscri­
tos a la Sección de Deuda, por el manejo de las máquinas 
taladradoras de títulos y cupones.

Acuerdo número 72 de 11-9-1959

80. Disponiendo se complemente el acuerdo plenario, 
de 19 de abril anterior, relativo a la concesión de gratifica­
ciones y abono de horas extraordinarias a cierto personal 
del Matadero y Mercado de Ganados, extendiéndolo a los 
dependientes de dicho Centro que en el acuerdo se citan.

Acuerdo número 74 de 11 - 9 - 1959

81. Concediendo, a título de gracia, a los Profesores 
solistas de la Banda Municipal que lleven como tales vein­
te años ininterrumpidos de servicios y que hayan de cesar 
por pérdida de facultades, una gratificación de 3.000 pese­
tas anuales, como remuneración eventual y modificable, no 
computable a efectos activos ni pasivos.

Acuerdo número 5 de 16 - 10 - 1959

82. Dándose por enterado de la resolución de la Direc­
ción General de Administración Local confirmando la cla­
sificación de ciento once plazas de Liquidadores de Arbi­
trios en el grupo de funcionarios administrativos, subgrupos 
de plazas especiales administrativas, asimilados a Oficiales 
técnicoadministrativos.

Acuerdo número 7 de 16 - 10 - 1959

83. Aprobando el proyecto de reforma del reglamento 
del Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamien­
to, con la supresión del párrafo 2.° del artículo 10 del 
mismo.
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Acuerdo número 8 de 16 - 10 - 1959

84. Disponiendo la concesión al personal de clases pa­
sivas de una ayuda económica en conjunto, igual al importe 
total de la nómina de la paga extraordinaria, con arreglo 
a las normas que se detallan.

Acuerdo número 10 de 16- 10- 1959

85. Rectificando el acuerdo, de 30 de enero anterior, 
relativo a la compensación económica al personal del Ser­
vicio contra Incendios por los días correspondientes al des­
canso reglamentario, en el sentido de señalar la cifra de 
200 pesetas para Bomberos y Conductores y 225 para Capa­
taces, por cada día de servicio de los que les correspondiera 
descansar.

Acuerdo número 11 de 16- 10-1959

86. Elevando a 15.000 pesetas la gratificación asignada 
al Director del Matadero y Mercado de Ganados.

Acuerdo número 2 de 30 - 10 - 1959

87. Modificando el acuerdo, de 30 de enero anterior, 
que señalaba la edad de treinta años para el ingreso del per­
sonal obrero, en el sentido de que cuando se trate de viu­
das y huérfanos de funcionarios modestos u obreros muni­
cipales, o en casos excepcionales, sea la de cuarenta años.

Acuerdo número 53 de 30- 10- 1959

88. Manteniendo las normas relativas al pago de gra­
tificaciones al personal Subalterno que presta servicios ex­
traordinarios con motivo de recepciones u otros actos aná­
logos cuando tengan lugar en horas de la mañana o de la 
tarde, fuera de las normales de trabajo, y que se aumente 
en 100 pesetas cuando se verifique después de las diez de 
la noche.
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Acuerdo número 55 de 30 - 10 - 1959

89. Fijando, en virtud de sentencia, el sueldo inicial 
de los Delineantes del Ayuntamiento que se citan.

Acuerdo número 59 de 30 - 10 - 1959

90. Señalando la gratificación anual de 12.000 pesetas 
a los Capellanes de los dos Albergues de Mendigos del Ser­
vicio de Asistencia Social del paseo del Rey y del barrio de 
Hortaleza.

Acuerdo número 76 de 30- 10- 1959

91. Asignando una gratificación de 2.000 pesetas men­
suales a la persona que desempeñe la Dirección de la Aca­
demia Profesional del Cuerpo de Policía Urbana.

Acuerdo número 91 de 30 - 10 - 1959

92. Aprobando una propuesta del Concejal Delegado 
de Abastos en relación con la reorganización de los servi­
cios del Matadero y Mercado de Ganados, y el nombra­
miento del personal que se determina con destino a dicho 
Servicio.

Acuerdo número 92 de 30- 10-1959

93. Disponiendo que los Aparejadores de los Servicios 
Técnicos puedan pasar al Cuerpo de Bomberos como Apa­
rejadores Jefes de Zona.

Acuerdo número 19 de 27- 11 -1959

94. Dándose por enterado de la autorización concedida 
por el ilustrísimo señor Director general de Administración 
local para la creación de una plaza de Jefe de Negociado en 
la Sección de Abastos.

Acuerdo número 138 de 27-11 -1959
95. Aprobando un decreto de la Alcaldía Presidencia 

por el que se da cuenta de la autorización concedida por la
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Dirección General de Administración Local para la trans­
formación de 40 plazas de Bomberos en plazas especiales 
de Bomberos graduados, con sueldo anual superior en 3.000 
pesetas a las de las plazas de Bomberos sin graduación.

Acuerdo número 143 de 27 - 11 - 1959

96. Dándose por enterado de la resolución de la Direc­
ción General de Previsión aprobando el reglamento del 
Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento, 
que entrará en vigor el 1 de diciembre del año en curso.

Acuerdo número 146 de 27 - 11 - 1959

97. Aprobando íntegramente el estudio hecho y las 
bases redactadas por la Ponencia de funcionarios nombrada 
al efecto, con referencia a la creación del Servicio Central de 
Multas.

Acuerdo número 6 de 5-12-1959

98. Aprobando las normas para la provisión por con­
curso de Jefaturas de Negociado, Subsección y Sección de 
los Cuerpos Técnicoadministrativos de Secretaría y de In­
tervención, redactadas por la Secretaría General, con el 
asesoramiento del Servicio Contencioso.

Acuerdo número 14 de 5 - 12 - 1959

99. Aprobando la reorganización de los Cuerpos de 
Guardería dependientes del Servicio de Policía Municipal, 
mediante la fusión en una agrupación de todas las Seccio­
nes de Guardería.

Acuerdo número 1 de 30 - 12 - 1959

100. Dándose por enterado de la resolución de la Direc­
ción General de Administración Local autorizando la asig­
nación de sueldo inicial de 17.000 pesetas a todos los Deli­
neantes del excelentísimo Ayuntamiento.
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Acuerdo número 2 de 30 - 12 - 1959

101. Dándose por enterado de la resolución de la Direc­
ción General de Administración Local por la que se visa el 
acuerdo municipal que dispone la integración en el Cuerpo 
Técnicoadministrativo de todos los Oficiales administrativos, 
aunque no estén en posesión de título facultativo, con la 
obligación de formar dos escalas diferentes.

Acuerdo número 3 de 30 - 12 - 1959

102. Dándose por enterado de una resolución de la 
Dirección General de Administración local aprobando la re­
tribución de 16.000 y 16.700 pesetas anuales, respectiva­
mente, acordada para los Bomberos y Conductores del Ser­
vicio contra Incendios.

Acuerdo número 109 de 30- 12 - 1959

103. Disponiendo que cuando se trate del ingreso al 
servicio municipal de viudas o huérfanos de funcionarios 
modestos u obreros municipales se amplíe el tope de edad 
a cuarenta años.

Acuerdo número 121 de 30 - 12 - 1959

104. Dándose por enterado de una resolución de la 
Dirección General de Administración Local autorizando 
al Ayuntamiento para suprimir en sus plantillas las plazas 
de Aprendices del Matadero Municipal, a medida que vayan 
vacando, y la creación de Peones aspirantes.

POLICIA URBANA

Acuerdo número 84 de 27 - 5 - 1959

105. Determinando las normas a que habrá de suje­
tarse la concesión de puestos de temporada y refrescos en 
lo sucesivo.
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Acuerdo número 85 de 27 -5- 1959

106. Anulando todas las licencias de apertura concedi­
das para chatarrerías, chamarilerías y traperías, y requi­
riendo a los industriales para que formulen nuevas solici­
tudes, que se otorgarán libres de derechos, tanto a los que 
se les autorizó la continuación en el mismo sitio como los 
que hayan de trasladarse a otra zona.

Acuerdo número 60 de 11 - 9 - 1959

107. Disponiendo que, como aumento del precio en el 
servicio de autotaxis, se incremente la bajada de bandera 
en una peseta sobre las 4,50, actualmente en vigor.

Acuerdo número 36 de 30- 10- 1959

108. Regulando el pago de suplemento en los servicios 
de autotaxis cuando se realicen fuera de la zona normal.

Acuerdo número 83 de 30-10-1959

109. Adjudicando el concurso para utilización de la 
Estación de Fermentación de Basuras de la Cooperativa 
Sindical de Recogida domiciliaria de Residuos urbanos.

Acuerdo número 129 de 27 - 11 - 1959

110. Aprobando la modificación del artículo 32 de las 
Ordenanzas de la Limpieza de vías públicas y domiciliarias, 
en el sentido de señalar el precio que los particulares debe­
rán abonar cuando utilicen los servicios municipales para 
la retirada de residuos industriales, estiércol, escorias, etc.
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